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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez la presente solicitud 

informando que en el auto admisorio se omitió reconocer personería al apoderado 

del acreedor garantizado. Sírvase proveer.  

 

Cali, 9 de septiembre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2889 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente solicitud, en atención a la constancia secretarial que antecede 

se procederá a reconocer personería al apoderado actor. En consecuencia, este 

despacho judicial, en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, 

 

                                       RESUELVE 

  

ÚNICO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO ÁLZATE 

abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 68298 del C.S. de la J., 

para que actué en nombre de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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